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E

AMPARO.
JUICIO DE AMPARO. 1727/2021.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de
Campeche, Campeche.

“2022, Año de Ricardo Flores Magón”

ASUNTO: SENTENCIA
—

CONSTITUCIONAL

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

29371

JUEZ MIXTO AUXILIAR DE ORALIDAD FAMILIAR Y DE CUANTÍA
MENOR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

_HECELCHAKÁN, CAMPECHE.

29372

ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO AUXILIAR DE
ORALIDAD FAMILIAR Y DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO. JUDICIAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE.
HECELCHAKÁN. CAMPECHE

29373

>. NOTIFICADOR-EJECUTOR
ADSCRITO A LA: OFICINA: 'RECAUDADORA YDE SERVICIOS AL
CONTRIBUYENTE

. DE. “HECELCHAKÁN, CAMPECHE,
DEPENDIENTE DE: LA- DIRECCIÓN -. DEL “SERVICIO: DE
ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
HECELCHAKÁN. CAMPENHE,

29374

NOTIFICADOR:EJECUTOR
ADSCRITO A LA OFICINA RECAUDADORA..Y DE SERVICIOS: AL
CONTRIBUYENTE. "DE + HECELCHAKÁN, - CAMPECHE,

- DEPENDIENTE DE. LA DIRECCIÓN. - DEL “SERVICIO. ...DE
ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO' DE“CAMPECHE.

“| HECELCHAKÁN, .CAMPECHE -

29375

29376

JEFE DE LA OFICINA RECAUDADORA. Y:DE “SERVICIOS. AL
CONTRIBUYENTE

' 'DE .- -HECELCHAKÁN,::CAMPECHE,
DEPENDIENTE DE LA “DIRECCIÓN . DEL SERVICIO. DE
ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADODE CAMPECHE. - “
HECELCHAKÁN, CAMPECHE:

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE-Ta. FEDERACIÓN:
ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN:EL ESTADO
DE CAMPECHE.
-SE ADJUNTA DEMANDA DE

AMPARO.
CIUDAD.

EN VÍAS DE NOTIFICACIÓN Y PARA Los EFECTOS: “LEGALES

- PROCEDENTES, REMITO A USTED, COPIA AUTORIZADA DE LA SENTENCIA
- CONSTITUCIONAL, DICTADA EN EL JUICIO -DE “AMPARO 4727/2024,
- PROMOVIDO POR -

CONTRA ACTOS
SUYOS.

San Francisco de Campeche, Campeche;a 31 de agosto de'2022.“ o
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE.Ei

ATENTAMENTE.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO -

EDUARDO ALCOCER DÍAZ.
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: SECCIÓN DE AMPARO.

JUICIO DE AMPARO 1727/2021.

aa SENTENCIA CONSTITUCIONAL, 1
VISTOS para resolver, los autos del juicio de amparo

1727/2021, promovido por
|

_ contra
actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo
Mercantil, con sede en Ciudad de Carmen, Campeche, y otras
autoridades; y,

RESULTAN D O

PRIMERO. Demanda. Mediante escrito presentado el

veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, enelbuzón judicial
de la oficina de Correspondencia Común. delos. Juzgados de
Distrito en el Estado de. Campeche,.ccon residencia en San
Francisco de Campeche Y, remitido

>

por'faz ón- de tumo, el mismo
día a este órgano jurisdiccional,.
promovió demanda de amparc en

1

contra delJuezPrimero de
Primera Instancia del-Ramo Mercantil;ónsedeen Ciudad de
Carmen, Campeche, y otras autoridades, 'por los actos señalados
en su demanda de amparo; sin que sea: el caso transcribirlos, pues
no existe artículo alguno de la Ley de Amparo que asílo exija.

Sirve de apoyo por analogía. la tesis. con el rubrosiguiente:
“ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR su
CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE AMPARO."

Acto quela parte quejosa estima violatorio de sus derechos
fundamentales previstos en los artículos

. 1, 14, 16 y7. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de uno de diciembre de dos
mil veintiuno, se registró la demanda. .con el. expediente
1727/2021; previa prevención, por acuerdo: de diecisiete siguiente
se admitió a trámite la demanda de amparo,se solicitó el. informe
justificado a las autoridades responsables, se dio al Agente del
Ministerio Público Federal adscrito la intervención que legalmente

! Tesis con número de registro 219558, sustentada por el Segundo Tribuna! Colegiado del Sexto Circuito
publicada en la página 406, Tomo IX, abril de 1992, Materia Común, Octáva Época del Semanario Judicial de la
Federación. ,Mi||||
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“Es ilustrativodelo anterior, la tesis 1a./J. 09/2017
7

(104),

visible en la:página 287, diciembre de 2017, tomo|Y Décima

Época, delSemanario Judicial de la Federación: _

"EMPLAZAMIENTO. EL AMPARO CONCEDIDO EN su CONTRA TIENE
coMO EFECTO""DEJARLO INSUBSISTENTE Y REPONER EL: PROCEDIMIENTO

DESDE ESAACTUACIÓN::De los artículos 103 y 107 de la Constitución: Política de

los Estados "Unidos Mexicanos y el 77 de la Ley de Amparo, para que tenga:plenos

efectos. la: sentencia ; estimativa. .de:amparo, es decir, la que declara que- el acto
reclamado resulta violatorio del orden constitucional por ser contrario a los derechos

humanosolas “garantías otorgadas para su protección, o porque vulnera la esfera

de: .competencia de la autoridad federal, la soberanía de los Estados ola, autonomía
de la “Ciudad de México, es necesario vincular a la autoridad responsable paraque,
en el ámbito desu competencia, lleve a cabo la conducta o las actuaciones
conducentes para restituir al quejoso en el goce del orden constitucional

transgredido en su perjuicio. Así, tratándose de actos de autoridad positivos, se
establece queel efecto de la sentencia es restituir al quejoso en el goce

t

del derecho

violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, lo

cual signifiica, en el caso especifico de la diligencia de emplazamiento donde la

violación tiene. Jugar:respecto de:la. garantía de audiencia prevista en el.artículo 14
constitucional; .a que el órgano jurisdiccional responsable deje insubsistente.la

actuación judicial viciada y los actos posteriores, y reponga u ordene:reponerel
procedimiento para conducirlo hasta su conclusión segúnlas leyes que lo rigen”.

Cabe precisar que los criterios judiciales anteriores ala:
DécimaÉpoca del Semanario Judicial de la Federación, bitados a

lo- largo de" esta” 'sentencia, son aplicables en-“términos: del

tranisitorio: sexto, de-la Ley de Amparo, “que “establece quela
jurisprudencia integrada. conforme a la-ley anterior contiñuará en

vigor enlo.que nose opongaa la actual. leyde la materia:

Por lo. expuesto! y fundado, con apoyo además”en los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política delos:Estados

Unidos Mexicanos, así como los numerales 1*, 73, 74, 75 y 77 de

la Ley de Amparo envigor: se,

RESUELVE:

“UNICO:LaJusticia de la Unión AMPARA y PROTEGE a
|

contra los actos reclamados: a:las

autoridades responsables; el amparo se concede para los efectos
précisadosen el considerando último de la presente ejecutoria.

— Notifíquese personalmente y por oficio a lasautoridades

responsables, así como ala representación social adscrita.
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SECCIÓN DE AMPARO.
JUICIO DE AMPARO 1727/2021.

Así lo resolvió y firma Edgar Martín Gasca De la Peña, Juez
Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de
Campeche, de conformidad con el oficio SEADS/1102/2021, de
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno,

—
firmado

electrónicamente por el Secretario encargado del despacho de la
Secretaria Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura
Federal, emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión
ordinaria celebrada el veinte de octubre del mismo año, hasta el
día de hoy treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, en
que lo permitieron las labores del -juzgado,..ante Eduardo
Alcocer Díaz, Secretario de Juzgado, quien autoriza yda fe. Doy
fe.

En-uno de septiembre de dos mil veintidos; el suscrito "Actuario Judicial adscrito alJuzgado Segundo de:Distrito en el Estado de Campeche, con sede en SanFrancisco de Campeche, hago constar: que siendo las. nueve horas, notificó a laspartes la sentencia que antecede, por medio dela lista que fijo en los estrados deeste órgano jurisdiccional, siendo este un lugar visible y de fácil acceso, así como enel portal de internet del Poder Judicial de la Federación. conforme a lodispuesto en
el artículo 29 de la Ley de Amparo.- Doyfe. o
SÍNTESIS: TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. SÍNTESIS:TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. Tiene. esa calidad elquejoso cuando en su llamado al juicio, el fedatario pública es omiso en realizar uncercioramiento adecuadoyprecisar cuáles fueron los documentos con los que'sé le -.corrió traslado y que fueron exhibidos. como anexos-'a la demanda * ejecutivomercantil:
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